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VII CUMBRE DE JEFES DE ESTADO Y/O DE GOBIERNO  

DE LA 

ASOCIACIÓN DE ESTADOS DEL CARIBE  

 

RECOMENDACIONES DEL SECRETARIO GENERAL,  

EMBAJADOR ALFONSO MÚNERA 

Conclusiones: La  primera conclusión, en la que ha habido reiterado consenso entre los países 

miembros de la Asociación,  es que se ha cumplido con el objetivo central trazado en la Cumbre de 

Petionville de lograr la revitalización de la AEC. Hoy se tiene un presupuesto saneado y unas finanzas 

en orden; una Secretaría trabajando en armonía y con un equipamiento tecnológico adecuado; 

espacios de diálogos consolidados y un conjunto importante de proyectos en las áreas prioritarias. 

Una segunda conclusión, es que si bien se han logrado grandes avances, hay temas sobre los cuales 

se debe seguir trabajando para hacer más eficaz el desempeño de la Secretaría. En tal sentido, es 

pertinente formular las siguientes recomendaciones prácticas: 

--Continuar con el proceso de fortalecimiento del Fondo Especial. Ha habido una notable mejoría, 

gracias al nombramiento de una Gerente de Proyectos, con su inclusión en el presupuesto de la 

Secretaría a partir del próximo año, y con el desarrollo de un conjunto de iniciativas de proyectos y 

su presentación a organismos internacionales y países donantes; sin embargo, es necesario dialogar 

sobre los medios que garanticen una participación más activa, decidida y directa de los países en 

general, y, en particular, de los que conforman la junta directiva del Fondo Especial en la gestión de 

fondos, sobretodo, en el impulso del mercadeo de los proyectos. Por otra parte, se ha elaborado en 

la Secretaría un pequeño resumen de la evolución del Fondo, al cual hemos anexado varios estudios 

realizados en el pasado bajo las presidencias del Consejo de Ministros de Colombia y de México. 

Estos estudios, y en particular, el llevado a cabo por la CEPAL en 2009, aportan suficientes elementos 

para las acciones que se deben emprender.  

--Repensar los procedimientos para lograr un calendario de reuniones de la AEC más productivo. Se 

debe tomar la decisión de que aprobado el Plan de Acción en las Cumbres de jefes de estado, los 

comités de áreas deben sujetar sus acciones a su cumplimiento, y sólo en casos excepcionales y 

probada su debida financiación agregar nuevos proyectos. 

--La experiencia ha demostrado que sería más conveniente juntar las direcciones de Transporte y de 

Comercio, bajo un mismo director. En efecto, en este momento se tienen dos proyectos importantes 

en el área de comercio que combinan aspectos propios del comercio y del transporte.  

--En 2012 se tomó la sabia decisión de incorporar de nuevo la cooperación en el área de la cultura y 

de la educación a las actividades de la AEC. Se propone crear una coordinación de dicha área, ya que 

hasta a la fecha ha sido labor voluntaria del Secretario General coordinar su desarrollo. Teniendo en 
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cuenta que no se debe recargar demasiado el presupuesto de la Asociación con una nueva dirección, 

al menos debe llenarse el vacío con el nombramiento de un coordinador con experiencia y 

conocimientos probados en cooperación educativa y cultural. 
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